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ZAR IMPORT ZARIMPORT S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

IDENTIFICACIÓN, OBJETO SOCIAL Y OPERACIÓN DE LA COMPAÑIA 

  

ZAR IMPORT ZARIMPORT S.A. fue Constituida según escritura pública 
otorgada el 18 de septiembre del 2007, en la ciudad de Guayaquil, provincia del 
Guayas, e insenta en el Registro Mercantil el 5 de septiembre del mismo año 

Su objeto social es Venta al por menor de artículos de bazar en general según 
consta en la referida escntura. 

CAPITAL SOCIAL 

La compañía ZAR IMPORT ZARIMPORT S.A., tiene un capital social de US$ 

299.500.00 Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en acciones 

ordinarias y nominativas de $1 dólar de los Estados Unidos de América cada 

una 

En la actualidad sus principales accionistas son personas naturales 
domiciliadas en Ecuador, 

2.- POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVA. 

Declaración de cumplimiento — Los estados financieros han sido preparados 
de conformidad con las Normas Intemacionales de Información Financiera- 
NIIF, emitidas por el Consejo de Normas Intemacionales de Contabilidad 
(lASB) 

Moneda Funcional — La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 

Estados Unidos de América (U.S dólar), el cual es la moneda de circulación en 

el Ecuador. 

Bases de Preparación — Los estados financieros han sido preparados sobre 
las bases del costo históricos, tal como se explica en las políticas contables 
incluidas más abajo. El costo histórico está basado generalmente en el valor 
razonable de la contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios 

El valor razonable es el precio que se recibirá por vender un activo o el valor 

pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha 
de valoración, independientemente de si este precio es directamente 
observable o estimado utilizando otra técnica de valoración. Al estimar el valor 
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razonable de un activo o pasivo, la Compañía tiene en cuenta las 

características del activo o pasivo que los participantes del mercado tomarían 

en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición El valor 
razonable a efectos de medición y o de revelación en los estados financieros, 

se determina sobre una base de este tipo, a excepción de las operaciones de 
arrendamiento que están dentro del alcance de la NIC 17, y las mediciones que 
tiene algunas similitudes con el valor razonable, pero no son su valor 

razonable, tales como el valor en uso de la NIC 36. 

  

Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones 
estructuradas a valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el 

grado de importancia de los insumos para medición del valor razonable en su 
totalidad, los cuales se describen a continuación: 

Nivel 1: son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos que la entidad pueda acceder a la fecha de medición. 

  

el 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que 
sean observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente 

Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 

Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en miles 
de U. S dólares excepto cuando se especifique lo contrario. 

  

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros: 

Efectivo y sus Equivalentes de Efectivo: Incluye valores en caja, cuentas 
bancarias mantenidas localmente. Los sobregiros bancarios son presentados 
como pasivo corriente en los estados financieros 

Cuentas por Cobrar y Provisión para Cuentas Incobrables Las cuentas por 
cobrar se presentan al valor nominal. La compañía no ha realizado provisiones 
para cuentas de dudosa recuperación de acuerdo con el artículo 10, numeral 
11 de la Ley Orgánica Régimen Tributario Interno en concordancia con el 
artículo 25, numeral 3 del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica 
Régimen Tributario. En opinión de la administración de la empresa, los valores 
son recuperables en su totalidad, por lo que no requiere provisión adicional 
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Los inventarios se registran al costo a su valor neto de realización- 

  

Inventarios 
  

Materia prima, repuestos y materiales: El costo de los productos terminados, 
matena prima, materiales, repuestos, suministros mano de obra directa e 
indirecta, los gastos indirectos de fabricación basados en una capacidad 
operativa y otros costos incurridos para dejar los productos en las condiciones 
necesarias para su venta- 

El costo de los inventarios y de los productos vendidos se determina usando el 
método de promedio ponderado 

Importaciones en tránsito Las importaciones en tránsito se presentan al 
costo de las facturas de la importación más tasas aduaneras e impuestas 

Propiedades y equipo 

NIF 16: PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS. 

Esta norma utliza el nombre de Propiedades, Planta y Equipo, a lo que en 
nuestra normativa denominan "Bienes de Uso" o "Activo Fio”. 

El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de propiedades, 
planta y equipo, de forma que los usuarios de los estados financieros puedan 
conocer la información acerca de la inversión que la entidad tiene en sus 
propiedades, planta y equipo, así como los cambios que se hayan producido en 
dicha inversión. 

Los principales problemas que presenta el reconocimiento contable de 
propiedades, planta y equipo son la contabilización de los activos, la 
determinación de su importe en libros y los cargos por depreciación y pérdidas 
por deterioro que deben reconocerse con relación a los mismos. 

La norma considera que las propiedades, planta y equipo son los activos 
tangibles que 

+ posee una entidad para su uso en la producción o suministro de bienes y 
servicios, para arrendarlos a terceros o pafa propositos administrativos; y 

+ cuyo uso durante más de un periodo contable se espere. 

Un elemento de propiedades, planta y equipo deberá reconocerse como activo 
si, y sólo si 
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DY 
+ sea probable que la entidad obtenga los beneficios económicos futuros 
derivados del mismo; y 

+ el costo del activo para la entidad pueda ser valorado con fiabilidad. 

Modelo de revaluación: Con posteriondad a su reconocimiento como activo, 
un elemento de propiedades, planta y equipo cuyo valor razonable pueda 
medirse con fiabilidad, se contabilizará por su valor revaluado, que es su valor 
razonable, en el momento de la revaluación, menos la depreciación acumulada 
y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor que haya sufrido. 
Las revaluaciones se deberán hacer con suficiente regularidad, para asegurar 
que el importe en libros, en todo momento, no difiera significativamente del que 
podría determinarse utilizando el valor razonable en la fecha del balance 

Cuando se incremente el importe en libros de un activo como consecuencia de 
una revaluación, tal aumento se llevará directamente a una cuenta de superávit 

de revaluación (como reserva), dentro del patrimonio neto. No obstante, el 
incremento se reconocerá en el resultado del periodo en la medida en que 
suponga una reversión de una disminución por devaluación del mismo activo, 
que fue reconocida previamente en resultados. Cuando se reduzca el importe 
en libros de un activo como consecuencia de una revaluación, tal disminución 
se reconocerá en el resultado del periodo No obstante, la disminución será 
cargada directamente al patrimonio neto contra cualquier superávit de 
revaluación reconocido previamente en relación con el mismo activo, en la 

medida que tal disminución no exceda el saldo de la citada cuenta de superávit 

de revaluación. 

Medición en el momento del reconocimiento: Todo elemento de 
propiedades, planta y equipo, que cumpla las condiciones para ser reconocido 
como un activo, se valorará por su costo. El costo de un elemento de 
propiedades, planta y equipo será el precio equivalente al contado en la fecha 
de reconocimiento. Si el pago se aplaza más allá de los plazos normales del 
crédito comercial, la diferencia entre el precio equivalente al contado y el total 
de los pagos se reconocerá como gastos por intereses a lo largo del periodo de 
aplazamiento, a menos que se capitalicen dichos intereses de acuerdo con el 
tratamiento alternativo permitido en la NIC 23 

El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo puede contener: 

+ su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los 
impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, 
después de deducir cualquier descuento o rebaja del precio; 
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+ todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo en el 
lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma 
prevista por la gerencia; 

  

+ la estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, 
asi como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, cuando constituyan 
obligaciones en las que incurre la entidad como consecuencia de utilizar el 
elemento durante un determinado periodo, con propósitos distintos del de la 
producción de inventarios durante tal periodo, 

Valor residual: es el importe estimado que la entidad podría obtener 
actualmente por desapropiarse del elemento, después de deducir los costos 
estimados por tal desapropiación, si el acto ya hubiera alcanzado la 
antigdedad y las demás condiciones esperadas al término de su vida útil 

Deterioro del Valor de los Activos: Es el método para determinar si un 
elemento de propiedades, planta y equipo ha visto deteriorado su valor. Esta 
metodología está regulada bajo la NIC 36 ; 

Método de depreciación y vida útiles- El costo de propiedades y equipos se 
deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada, valor 
residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el 
efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva 

A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades y equipos 
y las vías útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

PPR VIDA UTIL % 

Muebles y linscros 10 años 10% 

Equipos de Oficina 10% 
1,33% 

       
Retiro o venta de propiedades y equipo - La utilidad o pérdida que surja del 
retiro o venta de una venta de una partida de propiedades y equipo es 
calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del 
activo y reconocida en resultado 
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Ingresos: Los ingresos por ventas de sus productos principales se registran en 
los resultados del año en base a la emisión de facturas de la compañía. 

Costos y Gastos 

Se registran al costo histórico y se reconoce a medida que son incurridos, 
independientemente de las fechas en que haya realizado el pago y se registren 
en el periodo en que se conoce, 

  

  

Obligaciones Financieras y Bancarias. 

Representan pasivos financieros que se reconocen a su valor razonable. Estos 
préstamos se registran a su costo amortizado; cualquier diferencia entre los 
fondos recibidos y el valor de redención se reconoce en el estado resultado 
integral del año usando el método del interés efectivo. 

Los préstamos se clasifican como pasivos cormentes a menos que la compañía 
tenga derecho incondicional de diferir el pago de las obligaciones por los 
menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera 

La compañía da de baja un pasivo financiero si y solo si expiran, cancelan o se 
cumplen su obligación. 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por paga. 

Las cuentas por pagar son pasivos financieros no dervadas con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo y el monto inicial son 
registrados a su valor nominal ya que su plazo medio de pago es reducido y no 
existe diferencia material con su valor razonable, además que un porcentaje 
importante de la compra realizadas, son pagadas de forma anticipada a sus 
proveedores. 

Las cuentas por pagar comerciales incluyen aquellas obligaciones de pago 

con proveedores locales y del exterior de bienes y servicios adquiridos en el 
curso normal del negocio. 

Las otras cuentas por pagar corresponden principalmente a cuentas propias 

del giro del negocio, tal anticipo de clientes, obligaciones patronales y 

tributarias son reconocidos al inicio y posteriormente a su valor nominal. 

Participación a Trabajadores: Esta constituido con cargos a los resultados del 

año 2019 a las tasas de 15% de acuerdo con disposiciones legales 
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Impuestos — El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto 
a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido 

  

Impuesto Corriente — Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 
partidas de Ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca 
son gravables o deducibles, El pasivo de la Compañía por concepto del 
impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de 
cada perlodo 

   

Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias 

determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 

estados financieros y sus bases fiscales Un pasivo por impuesto diferido se 
reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Un 
activo por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga 
de utilidades gravables facturas contra las que se podría cargar esas 
diferencias temporarias deducibles Estos activos y pasivos no se reconocen si 
las diferencias temporarias surgen del reconocimiento Inicial (distinto al de la 
combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una operación que no 
afecta la utilidad gravable (tributaria) ni la contable. 

El importe en libros de un activo por impuesto diferido debe someterse a 
revisión al final de cada período sobre el que se informe y se debe reducir, en 
la medida que estime probable que no dispondrá e suficiente utilidad gravable 
(tnbutaria), en el futuro, como para permitir que se recupere la totalidad o una 
parte del activo. 

Los activos y pasivos por impuesto diferidos se miden empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el periodo en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele basándose en las tasas (y leyes fiscales) que 
hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final del período que se 
informa. 

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos 
diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en 
que la entidad espera, al final del periodo sobre el que se informa, recuperar o 
liquidar el importe en libros de sus activos y pasivos 

La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y solo si tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los importantes reconocidos 
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en esas partidas y la compañía tiene la intención de liquidar sus activos y 
pasivos como netos 

Impuestos corrientes y diferidos — Se reconocen como ingreso o gasto, y 
son incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de 
una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro 
resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto 
también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de 
una combinación de negocios. 

Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación 
presente (a sea legal o implicita) como resultado de un suceso pasado, es 
probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen 
beneficios económicos para cancelar la obligación y puede hacerse una 
estimación fiable del importe de la obligación 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 
Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo estimado para 
cancelar la obligación presente, su importe en libros representa el valor actual 
de dicho flujo de efectivo (cuando el efectivo del valor del dinero en el tiempo 
es material) 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios 
económicos requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta 

por cobrar como un activo si es virtualmente seguro que se recibirá el 

desembolso y el monto de la cuenta por cobrar como un activo si es 

virtualmente seguro que se recibirá el desembolso el monto de la cuenta por 

cobrar puede ser medido con fiabilidad 

Beneficios a empleados: 

Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio, El 
costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por 
desahucio) es determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. 

Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año 

en el que se generan, así como el interés financiero generado por la obligación 

de beneficio definido 
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Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, 
se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro 
resultado integral en el período en que se producen. El reconocimiento de las 
ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan 
inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son reclasificadas a la 
utilidad o pérdida del período. 

Provisión por Desahucio y Jubilación Patronal: Según el Art. +10 numeral 

13 de la L.O.R.T.l, será deducible la totalidad de las provisiones para atender el 

pago de desahucio y de pensiones jubilares patronales, actuarialmente 
formuladas por empresas especializadas o profesionales en la materia, siempre 

que, para las segundas, se refieran a personal que haya cumplido por lo menos 
diez años de trabajo en la misma empresa 

  

Base de Medición. - Los Estados Financieros han sido preparados sobre la 

base del costo histórico, 

  

Normas contables, nuevas y revisadas, emitidas y su aplicación efectiva. 

Las políticas contables adoptadas son consistentes con aquellas utilizadas el 
año anterior. A partir del 1 de enero de 2017 entraron en vigencia las siguientes 
modificaciones a las normas internacionales de información financiera 

Modificaciones a la NIC 7 — Estado de Flujo de Efectivo: Responden a la 
necesidad de mejorar la información proporcionada a los usuarios de los 
estados financieros en relación con los pasivos que surgen de actividades de 
financiación, y requieren que las entidades releven la información que permita a 
los usuarios de los estados financieros evaluar los cambios en pasivos 
producidos por actividades de financiación, incluyendo tanto los derivados de 
flujos de efectivo como los que no implican flujos de efectivo. 

Modificaciones a la NIC 12 — Impuesto a las Ganancias: Aclaran los 
requerimientos de reconocimiento de activos por impuestos diferidos por 
pérdidas no realizadas en instrumentos de deuda medidos a valor razonable 

Modificaciones a la NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones y 

otras Entidades: Las modificaciones aclaran los requerimientos de relevar 
información sobre inversiones en subsidiarias, empresas conjuntas o asociados 
que están clasificados o mantenidos para la venta 

La adopción de estas modificaciones no tuvo un impacto significativo sobre los 
estados financieros de la Compañía y sus relevaciones, 
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NIIF 1 “Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de 

Información Financiera”: Eliminación de exenciones a corto plazo para las 

entidades que adoptan por primera vez las NIIF, 

  

NIF 2 “Pagos Basados en Acciones”: Las modificaciones proporcionan 
requerimientos para la contabilización de los efectos de las condiciones para la 
irrevocabilidad y las condiciones distintas a las de las de irrevocabilidad de la 
concesión sobre la medición de un pago basado en acciones que se liquide en 
efectivo, las transacciones con pagos basados en acciones con una 
característica de liquidación por el neto por causa de obligaciones fiscales de 
retener, y una modificación de los términos y condiciones de un pago basado 

en acciones que cambia la clasificación de la transacción de liquidarse en 
efectivo a liquidarse con instrumentos de patrimonio 

NIC 28 "Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos”: Medición a valor 
razonable de una asociada o negocio conjunto 

NIC 40 “Propiedades de Inversión”: La aclaración sobre la transferencia de 
una propiedad de inversión desde o hacia, sólo está permitida cuando existe 
evidencia de un cambio en su uso. 

NIF 4 “Contrato de seguros”: La modificación permite a las entidades que 
están dentro del alcance de la NIIF 4 la opción de aplicar la NIIF 9 o su 
extensión temporal. (Derogada por la NIIF 17 vigente a partir del 1-01-2021) 

Aplicación de la NIIF 9 Instrumentos Financieros con la NIIF 4 Contratos de 
Seguro (Modificaciones a la NIIF 4) aborda las preocupaciones surgidas de las 
diferentes fechas de vigencia de la NIIF 9 y la próxima Norma sobre contratos 
de seguro. Las modificaciones introducen dos enfoques opcionales. 

Una exención temporaria— las entidades cuyas actividades están 
predominantemente conectadas con seguros pueden optar por continuar 
aplicando a la NIC 39 en lugar de la NIIF 9. Esta exención temporaria opcional 
de la NIIF 9 está disponible hasta el 2021 

Un enfoque de la superposición—todas las entidades que emiten contratos 
de seguro y aplican la NIIF 9 pueden optar por reclasificar en otro resultado 
integral, la diferencia en los importes reconocidos en el resultado del período 
para activos financieros elegibles entre aplicar la NIF 9 y aplicar la NIC 39, 
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La adopción de las modificaciones relacionadas a la empresa, no tuvieron un 
impacto significativo sobre los estados financieros de la Compañía y sus 

revelaciones. 

  

ESPACIO EN BLANCO 
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Modificación 

a 

Sujeto de modificación 

  

  

CINIIF 23 
“La 

Incertidumbre 
frente a los 

Tratamientos del 
Impuesto a las 

Ganancias” 

Añade a los requerimientos de 
la NIC 12 Impuesto a las 
Ganancias la especificación de 
cómo reflejar los efectos de la 
incertidumbre en la 
contabilización de impuesto a 
las ganancias cuando no está 
claro cómo aplicar las leyes 
fiscales a una transacción o 
circunstancia concreta, o no 
está claro si la autoridad fiscal 
aceptará el tratamiento fiscal de 
una entidad. 

01/01/2019 

  

Modificaciones 

a la NIIF 9 

Aclara que activos financieros 
concretos con características de 

cancelación anticipada que 
pueden dar lugar a una 
compensación negativa 
razonable por la terminación 

anticipada del contrato, son 
elegibles para medirse al costo 
amortizado o al valor razonable 
con cambios en otro resultado 
integral, en lugar de valor 
razonable con cambios en 

resultados 

01/01/2019 

  

  Modificaciones 

ala NIC 28   
Aclara que las entidades 

contabilizarán las 

participaciones a largo plazo en 
una asociada o negocio 
conjunto- al que no se aplica el 
método de la participación- 
usando la NIF 9 antes 

contabilizar las pérdidas O 
pérdidas por deterioros de valor 
aplicando la NIC 28   01/01/2019 
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Ciclo 2015-2017 

  

Las modificaciones a la NIIF 13 
aclaran que cuando una entidad 
obtiene el control de un negocio 
que es una operación conjunta, 

medirá nuevamente la 
participación mantenida en ese 
negocio 

Las modificaciones a la NIIF 11 
aclaran que cuando una entidad 
obtiene el control conjunto de un 
negocio que es una operación 
conjunta, medirá nuevamente la 
participación mantenida en ese 
negocio. 

Una de las modificaciones a la 
NIC 12 aclara que una entidad 

contabilizará todas las 
consecuencias de los 

dividendos en el impuesto a las 
ganancias de la misma forma 
independientemente — de la 
manera en que surja el 
impuesto. 

Una de las modificaciones a la 
NIC 23 aclara que cuando un 
activo que cumple los requisitos 

está listo para su uso previsto o 
venta, una entidad trata los 

préstamos pendientes 
realizados para obtener ese 
activo como parte de los 
préstamos generales.   
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NIIF 9: Instrumentos Financieros 
  

La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la 
clasificación y medición de activos financieros. Esta norma se modificó 
posteriormente en octubre del 2010 para incluir los requisitos para la 
clasificación y medición de pasivos financieros, así como su baja en estados 
financieros y en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la 
contabilidad de cobertura general. En julio del 2014, se emitió otra versión 
revisada de la NIIF 9, principalmente para incluir lo siguiente 

« Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 
+ Modificaciones Imitadas a los requisitos de clasificación y medición al 

introducir una categoría de medición a "valor razonable con cambios en otro 
resultado integral", para ciertos instrumentos deudores simples. 

Requisitos claves de la NIIF 9: 

Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIC 39- 
Instrumentos Financieros se reconocerán posteriormente a su costo amortizado 
o valor razonable. Específicamente los instrumentos de deudas que se 
mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo sea el de recaudar 
los flujos de efectivo contractuales, y que tengan flujos de efectivo 
contractuales qué son únicamente pagos de capital e intereses sobre el capital 
pendiente por lo general se miden al costo amortizado al final de los periodos 
contables postenores. Los instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de 
negocio cuyo objetivo se cumpla tanto al recaudar los flujos de efectivo 
contractuales como por la venta de activos financieros, y que tengan términos 
contractuales del activo financiero que dan lugar en fecha específicas a flujos 
de efectivo que solo constituyen pagos de capital e intereses sobre el importe 
del principal pendiente, son medidos a valor razonable con cambios en otro 
resultado integral. Todas las otras inversiones de deuda y de patrimonio se 
miden a sus valores razonables al final de los períodos contables postenores 
Además, bajo la NIIF 9 las entidades pueden hacer una elección irrevocable 
para presentar los cambios posteriores en el valor razonable de una inversión 
de patrimonio (no mantenida para negociar ni que incluya una consideración 
contingente reconocida por el comprador en una combinación de negocios del 
acuerdo con NIIF 3) en otro resultado integral, y solo con el ingreso por 
dividendos generalmente reconocido en el resultado del periodo. 

En la medicion de los pasivos financieros designados a valor razonable con 
cambios en resultados la NIIF 9 requiere que el importe generado por cambio 
en el valor razonable del pasivo Financiero que sea atribuible a cambios en el 
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riesgo de crédito del referido pasivo se presente en otro resultado integral, a 
menos que, el reconocimiento de los efectos de los cambios en el nesgo de 
crédito del pasivo en otro resultado integral genere una asimetría contable en el 
resultado del período Los cambios en el valor razonable atribuible al riesgo de 
crédito de un pasivo financiero no son posteriormente reclasificados al 
resultado del periodo. Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en el 
valor razonable del pasivo financiero designado a valor razonable con cambios 
en resultados se presenta en el resultado del periodo. 

  

Respecto al deterioro de activos financieros, la NIIF 9 establece un modelo de 
deterioro por perdida crediticia esperada, contrario al modelo de deterioro por 
perdidas incurida, de conformidad con la NIC 39. El modelo de deterioro por 
perdida crediticia esperada requiere que una entidad contabilice las perdidas 
crediticias esperadas y cambios en esas pérdidas crediticias esperadas en 
cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo crediticio desde el 
reconocimiento inicial. En otras palabras, ya no es necesario que ocurra un 
evento antes de que se reconozcan las perdidas crediticias 

La NIF 9 mantiene los tres tipos de mecanismo de contabilidad de cobertura, 
que en la actualidad se establecen en la NIC 39 De conformidad con la NIIF 9, 
los tipos de transacciones elegibles para la contabilidad de cobertura son 
mucho más flexibles, especificamente, al ampliar los tipos de instrumentos que 
se clasifican como instrumentos de cobertura y los tipos de componentes de 
riesgo de partidas no financiera elegibles para la contabilidad de cobertura 
Además, se ha revisado y reemplazado la prueba de efectividad por el principio 
de “relación económica” Ya no se requiere de una evaluación retrospectiva 
para medir la efectividad de la cobertura También se añadieron requerimientos 
de revelación mejorados sobre las actividades de gestión de riesgo de una 
entidad! 

  

La Administración de la Compañía se encuentra evaluando los impactos sobre 
los importes reconocidos en los estados financieros adjuntos y sus 
revelaciones. Sin embargo, no es posible proporcionar una estimación 
razonable de este efecto hasta que un examen detallado haya sido 
completado 
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ADMINISTRACION DE RIESGOS 

Factores de Riesgo financieros 

Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de niesgo 
financiero; riesgo de mercado, riego de crédito y nesgo de liquidez El 
programa general de administración de riesgos de la Compañía se concentra 
principalmente en la gestión y diversificación del mercado en que opera y en la 
gestion de los gastos de operación y costos de productos terminados para la 
reventa, además de los riesgos relacionados con la obtención de crédito para 
garantizar su liquidez y sus inversiones. El programa tiene por objeto final 
minimizar potenciales efectos adversos que estos riesgos podrian generar en el 
desempeño financiero de la Compañía 

La administración de riesgo está bajo la responsabilidad de la Gerencia de la 
Compañía 

Riesgo de mercado 

Los riesgos del mercado se dividen en 

Riesgo de tasa de interés 

La compañía asume mínimos en fluctuaciones de tasas de interés, en razón de 
que mantiene préstamos contratados con instituciones financieras por lo cual 
en opción de la Gerencia, la Compañía no tiene una exposición importante a 
los riesgos de tasa de interés 

Riesgo de precio 

La compañía opera únicamente en el mercado local y por sus características 
de operación los precios de los servicios y costos contratados son 
generalmente negociados a precios de mercado. No mantiene negociaciones 
de largo plazo 

Riesgo de tipo de cambio 

La Compañía realiza sus operaciones principales únicamente en dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica, moneda de curso legal en el país, por lo 
tanto, no se presentan efectos por vanaciones de tipos de cambio en los 
Estados Financieros 
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Riesgo de Crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda cumplir con 
sus obligaciones en relación con un instrumento financiero o contrato de venta, 
generado otras cuentas por pagar menos el efectivo y equivalentes de efectivo 
El Capital total se calcula como el “Patrimonio neto” más la deuda neta 

Riesgo de Liquidez. 

La Administración dispone de información que le permite monitorear los 
requerimientos de flujos de efectivo; normalmente la sociedad tiene como 
objetivo contar con los recursos necesarios para solventar los gastos 
operacionales esperados durante un periodo de un mes, mcluyendo el pago de 
obligaciones financieras cuando venzan; esto excluye el posible impacto de 
circunstancias extremas que no pueden predecirse razonablemente. A la fecha 
de emisión de este informe no se han detectado situaciones que a criterio de la 
Administración puedan ser consideradas como riesgo de liquidez. 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA 

2019 2018 
Utilidad del Ejercicio 194,625,94 265.045,81 

15% Participación Trabajadores 29.193,89 _39756.87 
Utilidad Antes de Impuesto 165.432.005 225.288,94 
(+) Gastos No Deducibles Locales 3.894,62 
Utilidad Gravable 165.432,05 229.183,56 

Total Impuesto Causado 41.358,01 57.295,89 

() Anticipo Determinado Correspondiente al 
Ejercicio Fiscal Comente 
(=) Impuesto a la Renta Causado Mayor al 
Anticipo Determinado 

31.059,22 40.281,62 

   10.298,79 — 17.014,27 

(+) Saldo de Anticipo Pendiente de Pago - 9.400,17 
() Retenciones en la Fuente realizadas del Ejercicio 984248 14.536,76 
IMPUESTO POR PAGAR US$_ 456,31 11.777,68 

+ De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la 
renta, se calcula en un 25%, sobre las utilidades sujetas a distribución y del 
12% sobre la sobre las utilidades sujetas a capitalización 

+ A partir del ejercicio fiscal 2011 entró en vigor la norma que exige el pago 
de un “anticipo minimo de impuesto a la renta *, cuyo valor es calculado en 
función de las cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio 
total, 0,2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos 
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gravables y 0.4% del activo total. Dichos rubros deben incrementarse o 
disminuirse por concepto establecidos en disposiciones tributarias. 

  

Pagos Efectuados. — Corresponde al anticipo de impuesto a la renta 
retenciones en la fuente, impuesto a la renta e impuestos a la salida de divisa 

Aspecto Tributario: 

El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Organica para reactivaciones de 
la economía, fortaleciendo la dolarización y modernización de la gestión 
financiera, a continuación, se detalla los aspectos más importantes de la 
mencionada Ley, 

+ Serán considerado deducibles para el cálculo del impuesto a la renta los 
pagos por desahucios y jubilación patronal, que no provenga de provisiones 
declaradas en ejercicios anteriores (deducibles o no) 

+ Se incrementan la tarifa de impuesto a la renta para sociedades al 25% y 
cuando la sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, 
beneficiaros o similares o establecidos en paraísos fiscales o regimenes de 
menor imposición, o cuando la sociedad incumpla, el deber de informar 
sobre sus accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiaros o 
similares, la tarifa será comespondiente a sociedades más 3 puntos 
porcentuales. Se debe demostrar que el beneficiario efectivo no es titular 
nominal o formal bajo régimen jurídico específico. 

» Para el cálculo del impuesto a la renta, del rubro de gastos deducibles se 
pueden disminuir los gastos por sueldos y salarios, decimotercera, 
decimocuarta remuneración, aportes patronales, y los valores gasto 
incremental por generación de nuevo empleo y la adquisición de nuevos 
activos productivos que permitan ampliar la capacidad productiva futura y 
generar un mayor nivel de producciones. 

+ El Servicio de Rentas Internas podrá devolver total o parcialmente, entre el 
anticipo pagado y el impuesto causado, siempre que se verifique que se ha 
mantenido o incremente el empleo neto 
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El martes 31 de diciembre del 2019, se emitió la Ley Orgánica de 

Simplificación y Progresividad Tributaria 

Que el artículo 56 dispone que las sociedades que realicen actividades 
económicas y que hayan generado ingresos gravados iguales o superiores 
a un millón de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
1,000,000.00) en el ejercicio fiscal 2018; pagarán una contribución única y 
temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022 sobre dichos 
ingresos de acuerdo con la tabla establecida en el mencionado artículo 

DE LA CONTRIBUCIÓN ÚNICA Y TEMPORAL 
ingresos, de acuerdo tabla: 
  

  

  

              

Ingresos Ingresos 
gravados gravados Tarifa 

desde hasta 
1.000.000| 5.000.000| 0,10% 
5.000.000| 10.000.000] 0,15% 

10.000.000] — [En adelante 0,20% 
  

Que el Segundo y tercer inciso del articulo 56 del mismo legal señalan que 

las sociedades pagarán la contribución única y temporal teniendo como 

referencia el total ingresos gravados contenidos en la declaración del 
impuesto a la renta del ejercicio año 2018, inclusive los ingresos que se 
encuentre bajo un régimen de impuestos renta únicos y que ningún caso 
esta contribución será superior el veinticinco por ciento (25%) del impuesto 
a la renta causado del ejercicio fiscal 2018. 

Que en los dos últimos incisos del artículo 56 se establece que esta 

contribución no podrá ser utilizadas como crédito tributario, ni como gasto 

deducible para la determinación y liquidación de otro tributo durante los 
años 2020, 2021 y 2022 y que esta contribución no será aplicada para 
empresas públicas. 

Esta contribución se declara y pagara en el formulario 124 (Contribución 
Única y Temporal dispuesto en La ley Orgánica y Progresividad Tributaria) 
El plazo para declarar y pagar la Contribución Única y Temporal será 1 de 

enero hasta 31 de marzo de cada año, según corresponda 

Las sociedades canceladas hasta el 31 diciembre de 2019, no está 

obligadas a declarar y pagar la contribución de la que trata esta resolución 
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